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IV. ADMINISTRACION LocAL

Murcia

4296 Exposicion publica del padréon del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza ruastica del ejercicio 2022.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por
Resolucion de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento
de Murcia de 28 de julio de 2022 ha sido aprobado el padrén del impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza rustica del ejercicio 2022 y autorizado por la
Jefatura de la Dependencia de Recaudacion el padrén cobratorio correspondiente
a dicho impuesto, poniendo al cobro en la Recaudacion Municipal los
correspondientes recibos en el periodo voluntario de ingreso que comprendera
del dia 1 de septiembre al dia 7 de noviembre de 2022, ambos incluidos.

Este padréon se encuentra expuesto al publico en la Agencia Municipal
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 dias a partir del dia
siguiente a la publicacion de este edicto, donde puede ser examinado por los
contribuyentes a quienes interese.

Asimismo, los datos contenidos en dicho padréon podran ser consultados
con certificado digital, en la Oficina Virtual de la Agencia Municipal Tributaria,
accediendo a la opcién “Bienes y tasas”. En caso de no disponer de certificado
digital, se podra utilizar una clave segura de usuario, que se puede obtener
llamando al teléfono 968 355 002.

Contra la inclusién en dicho padrén o contra las cuotas que en él se indican,
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposicidon, previo a la reclamacién econémico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente al de finalizacion del periodo de exposicién publica del
presente padrdn (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposicidn de recurso de reposicién, se hard constar que
dicho acto no ha sido impugnado en via econdémico-administrativa (art. 21 del
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revision en via
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolucion del recurso de reposicidn, puede el interesado interponer
reclamacién econémico-administrativa ante el Consejo Econémico-Administrativo
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a la recepcion
de su notificacién, si existe resolucién expresa, o desde el dia siguiente a aquél
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Econémico-Administrativo de
Murcia, BOR n.° 86 de 16/04/2005).

B) Reclamacién Econdmico-Administrativa ante el Consejo Econdmico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a
la finalizacién del periodo voluntario de pago del presente padrén (art. 235.1 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).
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La resolucién de la reclamacién econémico-administrativa pone fin a la via
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar desde el dia siguiente a la recepcion de su notificacion.

Si no recayese resolucion expresa, el plazo serd de seis meses, contados
desde el dia siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrén aprobado es del 1 de
septiembre al 7 de noviembre de 2022, ambos incluidos.

Para aquellos recibos que no se encuentren domiciliados, el pago debe
hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras utilizando el documento
de ingreso que este Ayuntamiento remitird por correo ordinario a todos los
interesados. Asimismo el documento de ingreso podra obtenerse a través de:

Oficina Virtual Tributaria https://sedeamt.murcia.es/
Atencidén telefonica 968355002
Correo electronico a la direccidon aytomurcia@canaltributos.com

Son entidades colaboradoras: Sabadell, Cajamar, Caja Rural Central, Banco
Bilbao-Vizcaya-Argentaria y Banco Santander.

Los recibos no domiciliados pueden pagarse también a través de la pasarela
de pago de la que dispone la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento de
Murcia (https://sedeamt.murcia.es/), desde la opcién “Pagar impuestos, tasas y
multas”.

Asimismo, quienes no reciban o extravien el documento de ingreso pueden
obtener un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas de gestién y
recaudacion municipal, sitas en Plaza de Europa n.° 1, C/ Escultor Juan Gonzalez
Moreno n.° 4 (junto a Virgen de los Peligros) y Av. Juan Carlos I, n.° 4 de Murcia,
C/ Condes de la Concepcidn, n.° 23 de El Palmar, C/ Pencho Tomas, n.° 7 de
Beniajan, Pza. Enrique Tierno Galvan, n.° 2 de Cabezo de Torres, C/ Pina de
Puente Tocinos, C/ Cura Jiménez n.° 30 de Alquerias, C/ Fundador Maciascoque
n.° 3 de Guadalupe y C/ San Pedro n.° 3 de Los Martinez del Puerto.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas seran exigidas por el
procedimiento de apremio, y devengaran el recargo de apremio, los intereses de
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D.
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudacion.

Murcia, 28 de julio de 2022.—El Alcalde, P.D. (Decreto Alcaldia 30/03/2021),
la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepcién Alarcén Terroso.

NPE: A-080822-4296 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474


https://sedeamt.murcia.es
mailto:aytomurcia%40canaltributos.com?subject=
https://sedeamt.murcia.es

	I. Comunidad Autónoma
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	6398/2022	Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera sobre otorgamiento de la demasía denominada “Demasía a Casa del Cerro” n.º 22.379, situada en el término municipal de Yecla (Murcia).
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	6855/2022	Anuncio por el que se hace publica la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental sectorial con actividad principal de formulación y envasado de productos de limpieza doméstica, cuidado del c
	6864/2022	Anuncio por el que se abre un periodo de información pública de la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada AAI20060296, instalación de producción de plomo en Ctra. de Madrid km 387, P.I. La Polvorista, T.M. de
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Mancomunidad de los Canales del Taibilla
	6807/2022	Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre levantamiento de actas previas a la ocupación de fincas afectadas por las obras de la modificación n.º 1 del proyecto de renovación del ramal de abastecimiento Ojós-Ricote reversible (
	IV. Administración Local
	Cieza
	6618/2022	Convocatoria de subvenciones a Asociaciones de Vecinos para organización de festejos para el año 2022.
	Jumilla
	6721/2022	Aprobación definitiva de las modificaciones presupuestarias–crédito extraordinario y suplemento de crédito n.º 1/2022- financiadas con cargo al remanente liquido de Tesorería para gastos generales.
	Lorca
	6601/2022	Aprobación inicial de los Estatutos de la Escuela Pública de Emergencias del Ayuntamiento de Lorca (Epeslor). 
	6640/2022	Aprobación definitiva del Presupuesto General y Plantilla para el ejercicio 2022.
	6851/2022	Aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación Urbana PERI-5 del P.G.M.O. de Lorca y Programa de Actuación de la UA-Única del Plan Especial de Ordenación Urbana PERI-5, en barrio La Viña de Lorca.
	Los Alcázares
	6545/2022	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021.
	Mula
	6690/2022	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación terrenos de uso público.
	Murcia
	6718/2022	Exposición pública del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica del ejercicio 2022.
	6719/2022	Aprobación del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales del ejercicio 2022.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local
	6440/2022	Resolución 2/2022, de creación del sello de órgano y regulación de actuaciones administrativas automatizadas de COSITAL MURCIA.
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	6847/2022	Anuncio de rectificación de error material en anuncio de aprobación de la plantilla del Consorcio de Extinción de Incendios.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-08-05T16:24:18+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



